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Resolución No. 292-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 07 de mayo de 2021)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 

Que, el artículo 83 de la Constitución establece entre los deberes de los 
ciudadanos, el promover el bien común y anteponer el interés general al 
interés particular, conforme el buen vivir; y, asumir las funciones públicas 
como un servicio a la colectividad y rendir cuentas a la sociedad y a la 
autoridad, de acuerdo con la ley; 
 
Que, el numeral 2 del artículo 85 de la Constitución dispone que la formulación, ejecución, 
evaluación y control de las políticas públicas y servicios 
públicos que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se 
regularán sin perjuicio de la prevalencia del interés general sobre el interés 
particular. Cuando los efectos de la ejecución de las políticas públicas 
o prestación de bienes o servicios públicos vulneren o amenacen con 
vulnerar los derechos constitucionales, la política o prestación deberá 
reformularse o se adoptarán medidas alternativas que concilien los 
derechos en conflicto; 
 
Que, el artículo 241 de la Constitución dispone que la planificación 
deberá garantizar el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos 
los gobiernos descentralizados; 
 
Que, el artículo 248 de la Constitución establece que se reconocen las 
comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias urbanas. La ley 
regulará su existencia con la finalidad de que sean consideradas como 
unidades básicas de participación en los gobiernos autónomos descentralizados y en el sistema 
nacional de planificación; 
 
Que, los artículos 262, 263, 264 y 267 de la Constitución de la República 
del Ecuador regulan las competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados regionales, provinciales, cantonales y parroquiales rurales, dentro de 
las cuales se encuentra la formulación de 
planes de ordenamiento territorial de manera articulada con los otros 
niveles de gobierno; 
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Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la norma ibídem manifiesta 
que los gobiernos municipales, entre otras, tendrán las siguientes competencias exclusivas: 1. 
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; 
 
Que, el numeral 6 del artículo 276 de la Constitución establece como uno 
de los objetivos del régimen de desarrollo promover un ordenamiento territorial equilibrado y 
equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, administrativas, económicas y de 
gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado; 
 
Que, el artículo 375 de la Constitución dispone que para garantizar el 
derecho al hábitat y a la vivienda digna, el Estado, en todos sus niveles 
de gobierno, generará la información necesaria para el diseño de estrategias y programas que 
comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte público, equipamiento y 
gestión del suelo urbano; mantendrá un catastro nacional integrado georreferenciado 
de hábitat y de acceso universal a la vivienda, a partir de los principios 
de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión 
de riesgos; mejorará la vivienda precaria, dotará de espacios públicos y 
áreas verdes, y promoverá el alquiler en régimen especial; y, desarrollará 
planes y programas de financiamiento para vivienda de interés social; 
 
Que, el artículo 376 de la Constitución, para hacer efectivo el derecho 
a la vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente, otorga a las 
municipalidades la facultad de expropiar, reservar y controlar áreas para 
el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley; y prohíbe la obtención de beneficios a partir de prácticas 
especulativas sobre el uso del suelo, en particular por el cambio del uso, de rústico a urbano o de 
público a privado; 
 
Que, el artículo 409 de la Constitución determina la conservación del 
suelo como un tema de interés público y prioridad nacional, en especial 
su capa fértil y la obligación de establecer un marco normativo para su 
protección y uso sustentable que prevenga su degradación, en particular la provocada por la 
contaminación, la desertificación y la erosión; 
 
Que, el artículo 415 de la Constitución dispone que el Estado Central y 
los gobiernos autónomos descentralizados deberán adoptar políticas integrales y participativas de 
ordenamiento territorial urbano y de uso de 
suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna 
urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (en adelante -
COOTAD- en su artículo 54, entre otras, 
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establece las siguientes funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal: a) Promover el 
desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del 
buen vivir a través 
de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de 
sus competencias constitucionales y legales; c) Establecer el régimen de 
uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas 
verdes y áreas comunales; e) Elaborar y 
ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y 
las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de manera 
coordinada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de 
cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; h) Promover los procesos de desarrollo 
económico local en su 
jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la economía 
social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno; 
o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, 
con especial atención a las normas de control y prevención de riesgos 
y desastres; y, p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de 
actividades económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la 
circunscripción territorial cantonal con el 
objeto de precautelar los derechos de la colectividad; 
 
Que, el COOTAD en su artículo 57 establece entre las atribuciones del 
Concejo Municipal, las siguientes: e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento 
territorial formulados participativamente con 
la acción del consejo cantonal de planificación y las instancias de participación ciudadana, así como 
evaluar la ejecución de los mismos; y, 
x) Regular y controlar mediante la normativa cantonal correspondiente, 
el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes 
sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; 
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 
en su artículo 17 que “(…) Los gobiernos autónomos descentralizados 
elaborarán los instructivos metodológicos necesarios para la formulación, 
monitoreo y evaluación de sus planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial, en concordancia con los lineamientos emitidos por el Consejo 
Nacional de Planificación (…)”; 
 
 
Que, el Código ibídem en su artículo 41 determina “Los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial son los instrumentos de planificación 



 
ORGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

 

que contienen las directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de 
las decisiones estratégicas de desarrollo y 
que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. Tienen por 
objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 
desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el 
manejo de los recursos naturales en función de 
las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para 
la materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel 
de gobierno respectivo. Serán implementados a través del ejercicio de sus 
competencias asignadas por la Constitución de la República y las leyes, 
así como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso 
de descentralización. Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
regionales, provinciales y parroquiales se articularán entre sí, debiendo 
observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación 
y regulación del uso y ocupación del suelo”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo (en adelante) LOOTUGS señala que la misma tiene por 
objeto fijar los principios y reglas generales que rigen el ejercicio de las 
competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo urbano 
y rural, y su relación con otras que incidan significativamente sobre el 
territorio lo ocupen, para que se articulen eficazmente, promuevan el 
desarrollo equitativo y equilibrado del territorio y propicien el ejercicio 
del derecho a la ciudad, al hábitat seguro y saludable, y a la vivienda 
adecuada y digna, en cumplimiento dela función social y ambiental de 
la propiedad impulsando un desarrollo urbano inclusivo e integrado para 
el Buen Vivir de las personas en concordancia con las competencias de 
los diferentes niveles de gobierno; 
 
Que, el artículo 11 de la LOOTUGS establece el alcance del componente 
de ordenamiento territorial. Además de lo previsto en el Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas y otras disposiciones legales, la planificación del ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados observarán, en el marco de sus 
competencias, los siguientes 
criterios: Numeral 3. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, de 
acuerdo con lo determinado en esta ley, clasificarán todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y 
rural y definirán el 
uso y la gestión del suelo. Además, identificarán los riesgos naturales y antrópicos de ámbito 
cantonal o distrital, fomentarán la calidad ambiental, 
la seguridad, la cohesión social y la accesibilidad del medio urbano y rural, y establecerán las 
debidas garantías para la movilidad y el acceso 
a los servicios básicos y a los espacios públicos de toda la población. 
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Que, la LOOTUGS establece en su artículo 12 que los instrumentos de ordenamiento territorial a 
nivel cantonal son los planes de desarrollo y ordenamiento territorial y los planes complementarios 
aprobados por los 
respectivos Gobiernos Autónomos Descentralizados en el ámbito de sus 
competencias; 
 
Que, el Reglamento de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo determina en su artículo 11 que el Plan de Uso y Gestión 
del Suelo será aprobado mediante la misma ordenanza municipal o Metropolitana que contiene el 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Cantonal, y mediante los mismos procedimientos participativos y técnicos 
previstos en la ley y definidos por el ente rector correspondiente; 
 
Que, para combatir los efectos de la pandemia causada por el COVID 
19, el Señor presidente de la República del Ecuador ha emitido cuatro 
decretos ejecutivos, en los que sucesivamente ha declarado el “Estado 
de Excepción” con sus correspondientes prórrogas, siendo el último, el 
Nro. 1126 del 14 de agosto de 2020, en el que se determina que el Estado 
de Excepción tendrá una duración de treinta días, contados a partir de 
la fecha de su suscripción; 
 
Que, con fecha 14 de febrero de 2015 se aprueba la “Ordenanza para la 
Aprobación de la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del GAD Municipal de Chordeleg”, la misma que será derogada 
y actualizada por la presente; 
 
Que, el Concejo Cantonal de Chordeleg con fecha 03 de octubre de 
2018, aprueba la “Ordenanza que sanciona los planes urbanísticos de las 
áreas urbano parroquiales y de expansión urbana de las parroquias La 
Unión, San Martín de Puzhío, Delegsol y Principal y los planes bases de los 
centros comunitarios de tratamiento urbanístico de desarrollo Zhondeleg, 
Zhio y Soranzol del cantón Chordeleg” la misma que será derogada y 
actualizada por la presente; 
 
Que, el Concejo Cantonal con fecha 24 de octubre de 2018, aprueba 
la “Ordenanza que sanciona la Actualización del Plan de Desarrollo y 
de Ordenamiento Territorial del cantón Chordeleg: Uso y Ocupación del 
Suelo Rural” la misma que será derogada y actualizada por la presente; 
 
Que, el Concejo Cantonal de Chordeleg con fecha 13 de mayo de 2019 
aprobó la “Ordenanza que sanciona el Plan de Uso y Gestión del Suelo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg” la 
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misma que será derogada y actualizada por la presente; 
 
Que, en fecha 06 de diciembre de 2020, el Consejo de Planificación Local 
de Chordeleg, emitió resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial contempladas en el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo, 
como requisito indispensable para su aprobación ante el Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Chordeleg; 
 
Que, mediante memorando suscrito por el Arq. Fanny Ochoa, Directora 
de Hábitat del GAD Municipal, para conocimiento y aprobación del 
Concejo cantonal de Chordeleg, se adjunta informe técnico favorable 
de las propuestas de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial — 
PDOT— y el Plan de Uso y Gestión del Suelo PUGS en el cantón Chordeleg; 
 
En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el artículo 267 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador y los artículos 7 
y 57 literales a) y x), y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización; 
 
 

Resuelve: 
 
Aprobar en primer debate la “ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE 
SUELO EN EL CANTÓN CHORDELEG”. 
 
Atentamente, 

 
 
 

Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 


